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“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Y 

- ss 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO D 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQU 

“En ejercicio de las atribuciones delegadas 
Superintendente de Compañias mediante Resol 

ADM-89319 de 23 de octubre de 1989: ADM-8 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-900 
febrero de 1990; 

ONSIDERANDO ec 

PDA 
QUE el 292%*de JulioYde 1991 se ha otor 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaq 

Marcos Díaz Casquete, la escritura pública 
ción simultánea de la Compañia Anónima MONED 

RESOLUCION No. 91-2-1-1-0002201 

    

E LA 

TL 

por el señor 
uciones Nos. 

9329 de 1 de 
98 de 23 de 

gado ante el 

vil, abogado * 

de constiftu- 

ASA S.AY; 

QUE el abogado Jimmy V. Pazmiño pareja ha solicita- 
do la aprobación de la indicada escritur 
cuyo efecto ha presentado cinco copias cer 

la misma; 

QUE se ha presentado:el certificado de 
la Cámara de Indugtrias de Guayaquil con el 
agosto 2 de 1991 

o 
z 

A QUE el Departamento Jurídico mediant 
SC-DJI-CA-91-1838 del 13 de agosto de 1991 

informe favorable para la continuación del 

rs vez que considera que: se ha dado  cumplim 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO oRImerol- APROBAR la 

simultánea de, MONEDASA S.A.Y con domicilio 
de Guayaquil con un capital social de DOS 
SUCRES Bividido en dos mil acciones de mil 
una, de conformidad con los términos cons 
referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO Á DISPONER que 

Vigésimo Primero del «cantón Guayaquil, 
margen de la matriz de la escritura púb 
aprueba, del contenido de la presente 

y siente razón de esta anotación. 

e 

a pública, a 
tificadas de 

afiliación a 
No. 9928 de 

e oficio No. 
ha emitido 

trámite, una 
iente a llos 

constitución 
en la ciudad 

MILLONES DE 
sucres cada 

tantes de la 

el Notario 
tome nota al 

lica que se 
Resolución
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
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Resolución No. 
FT Compañi: MONEDASA S.A. 

Dar. 

ARTICULO TERCERO Y: DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil¿ aMinscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales" Y la indicada esgritura 
pública junto con la presente Resolución; y, bY cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO cuentol, DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

    

  

    
   

Despacho. 

CUMPLIDO, vue adíbnte. 

COMUNIQUESE . firmada en la Superinten- 
AMil, a / . o - UN 

19% m0 08 
é , 

Matheus 

SOCLETARIO DE La/ 
) INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DIE GUAYAQUIL 

$4 
Scdm/DAM/£1 

DL :DAM 

, queda inscrita esta Resolución 

de. fojas 23.671 a 23.672, Número 2.707 del Registro Mercantil, 
Rubro de Industriales y anotada bajo el Número 16.745 del Reper - 

torio.- Guayaquil, Septiembre tres de mil novecientos noventa y. 

- un0.-El Registrador Mercantil .- A 
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